
i K l E N D E N C t A 
DE L A 
P E VALLADOLID. 

la Dirección general de Rentas con fecha de 13 del cor* 
riente me dice lo que copio: 

3El Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 8 de 
este mes la Real ó rden que sigue: 

5, A l Comisario general de Cruzada digo con esta fecha 
lo siguiente: He dado cuenta al REY nuestro Señor del ofi
cio del Tr ibuna l de Cruzada , en que manifiesta que con 
motivo de las circunstancias en que la incursión de los re 
beldes refugiados en Gibral tar pusieron á algunos pueblos 
de la costa del M e d i t e r r á n e o , el Intendente de la P r o v i n 
cia de Málaga dispuso de algunos productos de la Grac ia , 
existentes en poder del Administrador Tesorero de la mis
ma en aquella ciudad: que el Ayuntamiento de Estepona 
por igual motivo echó mano de los citados fondos recau
dados en aquella v i l l a ; y l i l tima mente, que sin mediar las 
indicadas circunstancias extraordinarias, el Virey de Navar
ra exigió del Administrador del ramo en Plamplona t r e in 
ta y cuatro mil reales, y del de Tudela veinte y dos mi l ; 
siendo de temer que se repitan por otras Autoridades á 
egemplo de estas semejantes abusos, con infracción de las 
Reales órdenes expedidas, como se ha advertido ya en a l 
gunas subalternas, que con distintos pretextos han echado 
mano de los caudales del ramo existentes en poder de los 
Receptores; pidiendo por lo mismo el Tr ibunal se tomen 
enérgicas providencias para impedirlo, á fin de evitar l l e 
gue el caso de no poder satisfacer la Real consignación 
del REY3 á cuyo objeto es tán aplicados; y enterado de todo 
S. M . se ha dignado aprobar dichas entregas, respecto de 
las circunstancias que mediaron, mandando al propio tiem
po que asi las Autoridades de Málaga y Navarra como las 
demás del R e i n o , se abstengan de disponer de los cauda
les de Cruzada, bajo la responsabilidad impuesta en orden 
de la Regencia de 5 de Agosto de i8a3 . De la de S. M . 
lo traslado á V V . SS. para los efectos correspondientes á 
cu puntual cumplimiento." 

Y la Dirección la inserta á V . S. para los propios efectos.' 
L o que comunico d V . p a r a su inteligencia y -puntual 

observancia. Dios guarde d V , muchos años. Val ladol id a6 
de A b r i l de i8a5 . 

Pedro Domínguez. 
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